
Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los
impuestos municipares en concepto de entrada a ras instaraciones del
Parque Municipal Summit, a la Junta Comunal Mateo Iturralde, para
realizar diferentes actividades de ,,Verano 

Feliz 2025,,con un grupó de
cincuenta (50) niños acompañados por seis (6) colabtrádores
adm¡nistrat¡vos, a realizarse ei miércolei 12 de febráro de 2025, en
horario de 9:00 de la mañana en adelante.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"I5

De 21 de enero de 2025

LA PRESIDE

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.c. Zaidy Quintero A., presidenta der consejo Municipal de panamá, recibió notapor parte del H.C. Juan A. Barsallo, Representante áe la Junta comunal Mateo Iturralde
del Distrito.de san Miguelito, solicitando ra exoneración ae tos impueitá, 

'r, 
n i.iiuilr, 

"nconcepto de entrada a las 
-instalaciones del parque Municipai summit, frrr-i".ri.u,diferentes actividades de "Verano Feliz 2025" .on ,n grupo ae c¡ncuenta-iioj 

-ninos

acompañados por seis (6) colaboradores adm inistrativos,-a iealizarse el m¡ércólei 1z defebrero de 2025, en horario de 9:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 1B de la ReformaTributaria, en su Capítulo v Exenciones y Exoneraciones, pr"ía-"ri"- iip" a"
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución política de la República de panamá, faculta a losconsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, trrri -L -irpu.rto,
municipales.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a
las 

,instala.ciones del Parque Municipal summit, a la Junta comunal vatáo Iturratáá, para
realizar diferentes actividades de ';verano Feliz 2025" con un grupo de cincuenta (50)
niños acompañados por seis (6) colaboradores administrativos, -a 

realizarse el miéicoles
12 de febrero de 2025, en horario de 9:00 de la mañana en adelante.

ARTicuto sEGUNDo: EI presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).
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Acuerdo No. I 5

Del 2 I de enero d€ 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

MA

ALCALDÍADEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 23 de enero de 2O25

,'+-4
CHI M.

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

NELL GRIMALDO

t


